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ARTÍCULO DE OFICIO.

Múm.° 3ol.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Seguridad y orden público.—Andrés 
Barceló y Bennasar, soldado que fue 
del regimiento de infantería Cataluña 
número 9 del ejército de Cuba se ser
virá presentarse en este Gobierno para 
recoger un documento queje interesa. 
Palma lo de junio de 1858.—El se
cretario.—José M. de Aparici.

•o 
k

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44.—Circular.

Excmo. Sr.: el Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
la isla de Cuba lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.), en vista deQ 
la carta de V. E. núm. 3324 de 1. 
de Marzo último, manifestando no ha
berse presentando en ese ejército e 
Subteniente de infantería, destinado al 
mismo por Real orden de 22 de Febre
ro del año anterior, D. Víctor Taboada 
y Rodríguez, se ha servido disponer 
que este Oficial sea dado definitivamen
te de baja en el ejército, publicándose 
en la orden general del mismo confor
me á lo prevenido en Real orden de 
19 de Enero de 1850; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que esta 
disposición se comunique á los Direc
tores é Inspectores generales de las 
armas é instituios y Capitanes genera
les de los distritos, así como a Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Remo, 
para que, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes. »

De Real órden comunicada por di

los fondos provinciales respectivos.» 
De Real órden, comunicada por di

cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1858. — 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor.....  .

Número 41 .^Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Patriarca Vicario 
general castrense lo que sigue: ,

«Accediendo la Reina (q. D. g.) á la 
instancia que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 26 de Marzo último, se ha 
dignado conceder al capellán párroco 
castrense del regimiento infantería de 
la Reina núm. 2. D. Mauricio Muriel 
y Bairigan. cuatro meses de Real li
cencia para arreglar asuntos propios de 
la villa de Pinto, en esta provincia, 
debiendo dejar durante su ausencia un 
eclesiástico que ejerza las funciones de 
su sagrado ministerio con conocimien
to y aprobación del Subdelegado cas
trense de la diócesis donde reside y 
noticia del Jefe del cuerpo; y al propio 
tiempo se ha dignado S. M resolver 
que. no obstante lo dispuesto por pun
to general en Real órden de 26 de Ene
ro próximo pasado para las concesiones 
de licencias temporales, se .siga, res
pecto de lasque soliciten los capellanes 
castrenses, la práctica que se ha veni
do observando hasta el presente en es
tos casos.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zu- 
ñiga Señor...... .........

Número 9 .=Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 

I Infantería lo que sigue:

cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E muchos 
anos. Madrid 2í de Abril de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de ¿u- 
ñiga.—Señor......

Número 20.^Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
que sigue: . .

«He dado cuenta á la Reina (q. D. gj 
. del escrito que V. E. dirigió á este 

Ministerio en 22 de Marzo próximo pa
sado, manifestando que á consecuencia , 
de haber autorizado el Comisario de 
Guerra de Salamanca una baja para el 
ingreso en el hospital de un soldado 
del batallón provincial á que da nom- j 
bre aquella ciudad, el cual se hallaba 
preso en la cárcel y sumariado, le con
sulta el Intendente del distrito de Cas
tilla la Vieja acerca del derecho a hos
pitalidad de los individuos de milicias 
que se encuentren en tal caso, toda 
vez que nada hay prevenido en el par
ticular; enterada S. M., y en vista de 
que la Real órden de 18 de Abril del 
año último tiene una completa analogía 
con el caso que se consulta.puesto 
que en sus artículos 1.° y se de
clara que si algún quinto pendiente de 
observación ó recurso necesitare por 
causa de sus padecimientos físicos pa
sar á los hospitales, sus gastos de hos
pitalidad serán satisfechos por el pre
supuesto de la Guerra si llegase a ser 
declarado soldado, y por el ramo civil 
siendo exento del servicio, se ha ser
vido resolver que esta Real disposición 
se aplique á los provinciales presos y 
encausados que necesiten hacer uso de 
la hospitalidad, y que en su consecuen
cia si el resultado de la causa no les 
releva del servicio, sea obligación de 
este Ministerio el satisfacer las estan
cias que ocasionen, y en caso contrario 
,e abone el importe de las mismas de 

«Enterada la Reina (q. D. g.) del 
oficio de V. E. de 21 de Agosto <lel 
año último, acompañando á este Minis
terio dos certificaciones de inutilidad 
para el servicio de las armas de los 
quintos del reemplazo de 1857 por los 
cuerpos de Cervera y Artana, en la 
provincia de Castellón, Rafael Blanco 
Ballestee y José Ibañez Casanova, sol
dados en la actualidad del batallón ca
zadores Alba de Tormes, núm. 10; y 
con presencia del informe emitido por 
el Director general del cuerpo de Sani
dad militar, S. M. se ha servido decla
rar útiles á dichos interesados para el 
servicio, y que continúen en las filas 
prestando el que les corresponda Asi
mismo ha dispuesto S. M. que a fin de 
evitar la frecuencia con que se instru
yen expedientes para la declaración de 
inulilídad de soldados sin mas docu
mentos que la certificación de los fa
cultativos de los cuerpos en que sirven 
ó á que han sido destinados, se reco
miende á V. E., al propio tiempo que 
se hace por circular á las Autoridades 
dependientes de este Minisleiio, la pun
tual observancia del reglamento para 
el reconocimiento y declaración de los 
individuos de tropa que se inutilizan 
para el servicio militar, aprobado en 
10 de Julio de 1853, el cual deberá 
aplicarse, así en los casos en que se 
trate de resolver acerca de la cdmilad 
ó inutilidad de un individuo que lleve 
uno ó mas años de servicio, como en 
la de aquellos que sean propuestos por 
inútiles á consecuencia del reconoci
miento que practiquen los facultativos 
de los cuerpos al tener en ellos entra
da. porque desde el momento en que 
ingresen en Caja tan soldados son los 
unos cono los otros.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1858.—- 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zu- 
ñiga.—Señor.......  .
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MINISTERIO DE ESTADO.
Ultramar.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa con fecha 13 de 
Abril último que la tranquilidad públi- 0 . _______ o
ca conbnuaba sin alteración, y que el ¡ a* ar^ ^•<' de la misma; pero el Inlen- 
eslado sanitario era satisfactorio en toda d" '1
aquella provincia de su mando.

Gacela del 10 de Mayo.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 1A .—Circular.

Enterada la Reina (q. D. g.) de una 
comunicación del director general de 
Artillería, fecha 13 de abril último, 
en que manifiesta se reencargue la ob
servancia de lo dispuesto en la Real 
urden de 22 de agosto de 1846, se ha 
servido S. M. resolver diga á V. E. 
que en lo que corresponda al servicio 
en el ramo de artillería se entienda 
\. E. con los Subinspectores del ex
presado cuerpo, excepto en los casos 
de perentoriedad, en los que podrá 
prescindir de este trámite, sin perjuicio 
de darles conocimiento.

De Reai orden lo digo á V. E. para I
ms linos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
nia\o do 1858.—Ezpeleta.—Señor...

Numero 20.^Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al director 
general de administración' militar lo 
que sigue:

«Me dado cuenta ála Reina (q. D. g.) 
del expediente instruido con motivo de 
la comunicación que V. E. dirigió á 
este ministerio en 25 de febrero últi
mo, en la que, á consecuencia de lo 
prevenido en la Real orden de 15 de 
diciembre de 1857, consulta los tér
minos en que, según su concepto, de
be procederse al inventario, clasifica
ción y avaluó de los efectos, prendas y 
artículo^ de utensilios, á fin de res
guardar cuanto sea posible los intere
ses del Estado, puesto que á pesar de 
las precauciones que establece la ins
trucción de 8 de diciembre do 1853, 
hoy vigente, la esperiencia ha hecho 
conocer la indispensable necesidad de 
reformar el sistema de tasaciones que 
hasta ahora se viene observando: ente
rada S. M., teniendo presente que las 
variaciones propuestas ofrecen en efec
to mayores garantías para poner á cu
bierto los fondos sagradísimos del Te
soro público, que aseguran la respon
sabilidad efectiva en los casos dudosos 
y que puede con ellas llegarse á obte
ner en lo posible los resultados debidos 
y considerando al propio tiempo de su
ma conveniencia que el ejército tenga 
en aquellos importantes actos la inter
vención que le corresponde y que en 
su consecuencia se hallen representa
dos en la junta todos los elementos in
teresados en el servicio de "utensilios; 
S. M., oido el parecer'de la Sección de 
Guerra y .Marina del Consejo Real, ha 
tenido á bien mandar:

1. Que ademas de los individuos 
que según el art. 1." de la instrucción 
de 8 de diciembre de 1853, deben con
currir al reconocimiento y valoración 
do los efectos de utensilios, lo verifi- 
quen'igualmente un jefe militar, con 
voz y voto nombrado por el capitán 
general del distrito, y el fiscal del juz
gado de la capitania general en concep- | 

• to de asesor de la Intendencia, con el 
escribano de Guerra, quedando en su

1 consecuencia sin efecto lo prevenido en 
el art. 2.° de la citada instrucción.

2 .° Que el nombramiento de peri
tos se continué verificando con arreglo

denle se asegurará de la opinión y con
cepto que gocen, en cuanto á su oficio
y moralidad, los designados por el 
asentista; con cuyo objeto se dirigirá 
reservadamente á las autoridades mu
nicipal y eclesiástica del punto de su 
vecindad para conocer si ha lugar á 
recusarlos. En lugar de peritos de ofi
cio, podrán elegirse siempre que sea 
posible y no dé lugar á ulteriores re
clamaciones, comerciantes acomodados 
y de intachable reputación, ó maestros 
y profesores de las respectivas artes, 

¡ por las mayores seguridades que ofre
cen e^n conocimientos é independencia.

3 .° Que el acto de juramento, de 
que trata el art. 9.° de la instrucción, 
se reciba á los peritos ante el Comisa
rio-Interventor, el Fiscal militar Ase
sor de la intendencia, y el escribano de 
Guerra; enterándose ademas de las pe
nas que señala el Codigo para los que 
falten á sus obligaciones y deberes en 
estos casos, y haciéndoles saber que su 
comisión tiene por objeto apreciar los 
efectos, no precisamente por su valor 
intrínseco, sino por su valor en venta- 
esto es, determinar el precio en que, 
atendido su oslado y domas circuns
tancias, podrían cnagcnarsc, puesto 
que las trasmisiones de efectos son un 
verdadero contrato de compra y venta.

4 ." Que como diligencia prelimi
nar y anticipada de toda tasación, se ' 
escojan privadamente tipos que se ar
monicen con las clasificaciones de que ' 
tratan los artículos 13 y 14 de la ins
trucción, para que sirvan de medio 
prévio de apreciación de la que prac
tiquen los peritos con todas las forma
lidades: el Intendente hará el exámen 
de la que tengan las materias en la ca
pital del distrito y el demérito que res
pectivamente corresponda á las situa
ciones de primera, segunda ó tercera 
vida, precisando siempre que sea posi
ble y prévios los oportunos informes, 
el tiempo de duración que según el uso 
regular pueda considerarse á cada una 
de aquellas clases.

5/ Que si luego la clasificación ó 
avalúo pareciese inequitativo y el pe
rito se colocase asimismo en este con
cepto, se amplio el acto echando mano 
de otros peritos, ó se dará cuenta del 
resultado para los efectos que conven
gan, yá fin de prevenir la torcida de
cisión de los peritos dirimentes ó terce
ros en discordia, cuando hayan de re
querirse de la autoridad local, se ha
rán la demanda y designación repenti
namente para que no sea conocida del 
asentista la persona elegida; y si á pe
sar de estas precauciones, la junta com
prendiese que el fallo no es tan arre
glado é imparcial como conviene, po
drá recusarse hasta tres veces por la 
Administración y por el asentista, sien
do aceptable para ambos el avalúo que 
se obtenga de la última decisión; pero 
si hubiese pruebas especiales y justifi
cadas de la falla de la verdad, de la 
existencia del cohecho, de que el precio 
y estimación dados á los efectos seapar- i 
la de lo justo de un modo conocido, ó 
de que los peritos tienen parentesco ó 
afinidad inmediata con los interesados, 
entonces se procederá á nuevo juicio de 
tasación, sin concurrir ninguno de los 
peritos lachados. . (

| 6.° Que á estas mismas formali-। dades se sujete el reconocimiento y 
avalúo del material de las demas facto
rías, bajo la intervención del Comisa
rio Inspector, ó funcionario que le sus

, tiluya, hasta donde le permitan las cir
cunstancias locales, concurriendo tam
bién en representación del ejército el 
jefe militar que designe el capitán ge- 

| neral del respectivo distrito y un escri- 
baño notario, ó Fiel de fechos en su 

i defecto, para lomar y dar fe del jura
: mentó que han de prestar los peritos, 

á quienes se advertirá de todas las pre- 
: venciones que contiene la disposición । tercera; después de haberse asegurado 
i reservadamente el Comisario desu bue

na opinión y concepto, y con la misma 
precaución de separar tipos del dife
rente estado de vida de los efectos que 
hayan deservir de norma al justiprecio 
á fin de que el exámen privado, al 
cual ha de subordinarse el resultado 
del oficial, pueda servir de precedente 
para conocer si es ó no arreglado el 
obtenido, si debe ó no ampliarse, ó si 
hade someterse á la deliberación del 
Intendente del distrito para la resolu-
cion que corresponda según la impor- 

; tancia del caso.
Y i. Que en cuanto al material 

que se reciba en las Factorías proce
- dente de construcciones hechas ó con

tratadas por la Administración militar, 
basta para asegurar sus buenas pro
piedades la estricta observancia de lo 
dispuesto en el capítulo IV de la ins- 
truccion provisional de 29 de marzo de 

i 1853; pero en lo sucesivo formará par
; le de la junta administrativa de cada 
1 distrito un jefe militar, que nombrará 

el Capitán general respectivo en repre
sentación del Cuerpo; debiendo solo 
actuar cuando los efectos hayan de re
cibirse en almacenes, y sin lomar por 
tanto parle alguna en las operaciones 
preliminares de construcción que son 
peculiares de la Administración mi
litar. »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu- ' 
chos años. Madrid 28 de abril de 1858. 
—El subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor...

iXínnero ^.=CirculaT.

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al comandante gene
ral de Ceuta lo siguiente:

«La Reina (q. D. gj, en vista de la 
comunicación de V. E, de fecha 4 del 
actual, en que manifiesta la fuga del 
segundo profesor veterinario D. Flo
rencio Paniagua y Santa Ursula, que 
se hallaba destinado en la compañía de 
Lanzas de la dotación de esta plaza, se 
ha servido resolver que este profesor 
veterinario sea dado de baja en el ejér
cito, publicándose en la orden general 
del mismo, conforme á lo prevenido en 
Real orden de 19 de enero de 1850; 
siendo al propio tiempo su Real volun
tad que esta disposición se comunique 
á los Directores é Inspectores genera
les de las armas é institutos y capita
nes generales de los distritos, asi como 
al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, á fin de que llegando á conoci
miento de las autoridades civiles y mi
litares, no pueda aparecer en punto al
guno con un carácter militar que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y ór
denes vigentes.»

De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de abril de 1858.— 
El subsecretario, Manuel Manso de Zú- 
ñiga.=Señor...

Número 42.=Cir calar.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al comandante gene
ral de la p aza de Ceuta lo siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
instancia cursada por V. E. en 17 de 
enero último, en la que Doña Emilia y 
Dona Clotilde Fernandez y Salas, 
huérfanas de D. Manuel, capitán gra
duado, teniente del cuerpo de Guar
dias civiles, solicitan se las conceda 
por gracia especial, á cada una media 
fanega de trigo al mes y 60 rs. vn. 
por natividad de cada año, ó bien una 
pensión diaria para poder subsistir 
mientras se hallen solteras; se ha-ser- 
vido S. M. resolver, de conformidad 
con lo manifestado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en acorda
da de 15 del mes próximo pasado, 
que estas interesadas carecen de dere
cho á la gracia que solicitan, por no 
hallarse comprendidas en el reglamen
to de 10 de noviembre de 1845, y sin 
que tampoco se les pueda otorgar por 
gracia especial, como piden, por opo 
nerse las Reales órdenes vigentes, y 
especialmente la de 2 de marzo próxi
mo pasado que si bien se concreta á las 
pensiones de que hace mérito el regla
mento del Monte-pío militar, es exten
siva á las de que habla el va citado de 
10 de noviembre de 1845 y también 
el decreto de 28 de octubre de 1811, 
entendiéndose asi como medida general 
para los casos que se presenten. »

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de mayo de 1858.—El sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga.— 
Señor......

A'únicro U.=CÍTcular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al director 
general de Artillería lo siguiente:

«S. M. la Reina (q. D. g.) de con
formidad con el dictámen emitido por 
la sección de Guerra del Consejo Real, 
se ha dignado aprobar lo propuesto 
por V. E. en su comunicación de 20 
de febrero ultimo, fijando en su conse
cuencia para las armas portátiles de 
fuego los años de duración que se ex
presan en la relación adjunta, y

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento, incluyéndole un ejem
plar de la citada relación. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
mayo de 1858. — El subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.—Señor.......

Relación de los plazos de duración se
ñalados por Real orden de esta (echa 
á , las armas portátiles de fuego del 
Ejército.

Años 
de duración.

Fusil liso y pabonado, modelo 
de 1854...........................  

Carabina rayada de infantería 
modelo de 1855 ...........

24

18
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Idem id., modelo de 1857. . 18
Idem id., modelo belga . . . 18
Mosqueton rayado de artille

ría, modelo de 1857. . . 40
Tercerola rayada de caballe

ría, modelo de 1857 . . . 25
Idem lisa, también para caba

llería, modelo de 1846. . 25
pistola rewolver.................... 15
pistola id. belga.................... 15
Pistola lisa de cualquier mo

delo.................................. 40
^Gacela del 16 de wayo.)

pasado la Real orden siguiente.— 
limo. Sr —He dado cuenta á la Reina 
fQ. D. G.) del espediente promovido 
á consulta de la Administración de Ha
cienda pública de Murcia en la que se 
trata, entre otras cosas, de averiguar 
si los herederos del Pro. don Ceferino 
Amarillo han adeudado ya los derechos 
de hipotecas correspondientes á dicha 
herencia, sin embargo de haberse dis
puesto por el Testador que los bienes 
permanecieran pro indiviso hasta que 
uno de aquellos (á la sazón de siete 
años) lomara estado ó saliese de su 
minoría; en cuyo espediente se ha pro
puesto por V. I. cierta aclaración á las 
disposiciones que determinan el plazo 
en que se han de presentar al registro 
para el adeudo de los derechos de 
hipotecas los documentos de herencias 
en que hay particiones. Y en vista de 
lo mandado en el art. 18 del Real de
creto de 23 de mayo de 1845, sobre 
el establecimiento del citado impuesto 
asi como de lo que se dispone en el 
párrafo 6.° del art. 8.1 del de 26 de 
noviembre de 1852, introduciendo al
gunas modificaciones en lo que aquel 
determina. Considerando: Primero.Que 
el impuesto de hipotecas se adeuda pol
las traslaciones de dominio de la pro
piedad inmueble: Segundo. Que en los 
casos de herencias el dominio se tras
lada de derechos á los herederos des
de que la aceptan por cualquiera délos 
medios reconocidos por la ley: Ter
cero que esta traslación se verifica tam
bién de hecho desde que los herederos 
llegan á poseer los bienes heredados, 
ya sea pro indiviso, ya en la parle que 
á cada uno corresponda: Cuarto. Que 
los plazos respectivamente señalados 
por el artículo 8.° del Real decreto de 
26 de Noviembre de 1852 para el re
gistro de los documentos de herencias 
en que hay ó no particiones, tienen so
lo por objeto conceder el término pru
dente necesario para que los herederos 
puedan liquidar sus respectivos habe
res. Y quinto. Que el aplazamiento 
de las particiones acordado por el tes
tador ó por los mismos herederos, 
cuando estos sin embargo entran á dis- 

! frutar de la herencia pro indiviso, no
podia menos de causar perjuicios al Te
soro, si se entendiera que por su efec
to quedaba también aplazado de un mo
do absoluto su derecho á percibir el 
impuesto con que están gravadas las 
transferencias de la propiedad inmue
ble: S. M. habiendo oido el dictámen 
de la Sección de Hacienda del Conse
jo Real y de acuerdo con lo informado 
por la Junta de directores de este Mi
nisterio, se ha dignado resolver que 
tanto en el caso que ha promovido este 
expediente como en los demas que le 
sean análogos, los derechos de hipote
cas deben pagarse á los sesenta dias 
contados desde el siguiente al del falle
cimiento del testador, si los herederos 
no afianzan su pago dentro el mismo 
plazo, con mas el interes de un seis 
por ciento anual sobre el importe de 
los citados derechos, para después de 
verificar las particiones aplazadas. De 
Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Y la 
Dirección la traslada á V. S. para su 
conocimiento y cfeclosoportunos, encar
gándole que dé publicidad á la Real 
orden preinserta por medio del Bole
tín oficial.»

Cuya Real disposición he dispuesto 
publicar en el Boletín oficial de esta 
provincia para el mas puntual y exac
to cumplimiento por parte de los em

Núm. 358.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de. Hacienda pública de la provincia de 

las islas Baleares.

Circular—El limo. Sr. Director ge
neral de contribuciones en 10 de mayo 
próximo pasado me dice lo que copio: 

’ «El Exmo. Sr. Ministro de Hacien
da dijo á esta Dirección general con fe
cha 3 del corriente lo que sigue.— 
limo. Sr.—He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente promovido y 
consulta de la administración de Ha
cienda pública de Teruel, sobre la 
aplicación que debe darse al art. 8." 
del Real decreto de 26 de noviembre 
de 1852 por el que se fijan los plazos 
para el registro en las oficinas de hi
potecas, de los documentos traslativos 
de dominio por herencia, en los casos 
de quelas últimas voluntades se hayan 
autorizado por los curas de las parro
quias, como sucede con frecuencia en 
las provincias de Aragón y otras reji- 
daspor fueros especiales. Y conformán
dose S. M. con lo propuesto por osa 
Dirección general y con el parecer de 
la asesoría general de este Ministerio, 
se ha servido declarar, por resolución 
á la citada consulta y para que sirva 
de regla general, que los 60 dias mar
cados por el art. 8.° del Real decreto 
citado para registrar los documentos 
de herencias en que no hay particiones, 
deben contarse en esos casos desde el si- 
guienleal del fallecimiento del causante 
de la herencia, si los interesados en 
ella han entrado á poseer de hecho los 
bienes relictos sin haber intentado la 
adveración ó bonificación del testamen
to, con arreglo á lo que disponen los 
fueros respectivos dentro de ese mismo 
plazo, y desde el di^ de la adveración 
ó bonificación del testamento, si la in
tentaron durante esos primeros 60 dias. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.— 
La Dirección lo traslada á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
encargándole que le dé publicidad por 
medio del Boletín oficial de la pro
vincia. »

En cuya virtud he dispuesto su pu
blicación en el Boletín oficial de la pro
vincia para que tenga cumplimiento 
por los empleados del ramo, y conoci
miento de las personas interesadas. Pal
ma 12 de junio de 1858.=P. O.=I e- 
'derico Robles.

Núm. 359.

Circular.— La Dirección general de 
contribuciones con fecha 4 del actual 
me dice lo que copio. .

«El Escmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 28 del mes próximo 

pleados del ramo; y conocimiento de i 
las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 12 junio de 1858.-=P. 0.— 
Federico Robles.

Núm. 360.

Circular.—Obrando en poder del 
Recaudador de contribuciones de esta 
capital la lista cobratoria del cupo adi
cional de la contribución de inmuebles 
acordada por la ley de 26 de marzo 
último, cuyo reparto comprende ade
mas el importe del déficit respectivo al 
presupuesto municipal del año último 
autorizado por Real orden de 31 de 
diciembre del mismo, se advierte á los 
contribuyentes por si por cualquier 
evento inevPable hubieren dejado de 
recibir la oportuna papeleta de aviso 
que habiendo vencidoya el primer plazo 
del cupo adicional y su recargo de co
branza, deben presentarse á verificar el 
pago en la recaudación antes que fina
lice el presento mes para evitar las 
consecuencias del apremio; advirtiendo 
que al propio tiempo de satisfacer di
cho primer plazo han de cubrir la cuo
ta total del recargo municipal pagadero 
en un solo plazo conforme se halla 
acordado por la superioridad. Pal
ma 15 do junio de 1858.—P. O.— 
Federico Robles.

Núm. 361.

Junta provincial de instrucción primaria 
de las Baleares.

Con arreglo al art. 10 del Regla
mento de exámenes de 18 de jumo de 
1850, se señala el día 16 de julio pró
ximo para dar principo á los exámenes 
ordinarios de maestros y maestras de 
instrucción primaria elemental.

Los aspirantes que se hallen con de
recho á ellos deberán presentarse en 
esta secretaría, con los documentos 
prevenidos, con tres dias de anticipa
ción al señalado. Palma 14 de jumo de 
1858.=El presidente, Bartolomé Mor- 
lá.—P. A. de la J.=José Ignacio Mo- 
ragues, secretario.

fundas de almohada de lienzo de hilo 
crudó; y catorce mil toballas de hilo. 
En su consecuencia, se convoca para 
la subasta que tendrií lugar á las doce 
de la mañana del dia dos de Agosto 
próximo en las oficinas del Estado Ma
yor de esta Capitanía general situadas 
en la calle de Atocha, piso bajo del ex
convento de Santo Tomas.

Los que gusten interesarse en este 
servicio, podrán hacerlo por sí ó por 
persona competentemente autorizada 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto con los ti
pos en las espresadas oficinas de E. M. 
y la proposición arreglada en un todo 
al modelo que también se anuncia y 
halla de manifiesto. Madrid 2 de Ju
nio de 1858.=E1 Brigadier Presidente 
=J. Blahe.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de 
enterado del pliego de condiciones para 
la contrata de veinte y un mil cami
sas de algodón, siete mil chaquetas in
teriores de bayeta amarilla; siete mil 
calzoncillos de la misma tola, doce mil 
blusas de hilo rayado de azul y blanco; 
dos mil chaquetas de la misma tela; ca
torce mil pantalones del mismo lienzo 
é igual rayado; siete mil pares de ti
rantes; siete mil gorras de cuartel, de 
paño azul con vivos embutidos de co
lor grana y borla do estambre encar
nada: siete mil fundas de almohada de 
lienzo de hilo; siete mil morrales de 
lienzo de hilo crudo, y catorce mil to
ballas de hilo para los depósitos de 
bandera para Ultramar establecidos en 
la Península é islas adyacentes; con
forme en un todo con el referido plie
go, ofrece encargarse de la construc
ción de los precios siguientes:

Rsl  C_s ._

Por cada camisa....................
Por cada chaqueta de bayeta. 
Por cada calzoncillo. . . . 
Por cada blusa de hilo. . . 
Por cada chaqueta de idem. 
Por cada pantalón. . . . . 
Por cada par de tirantes. . 
Por cada gorra de cuartel. . 
Por cada funda de almohada. 
Por cada morral................... 
Por cada toballa...................

Presentando la carta de pago del 
Depósito de los ciento sesenta mil rea
les en efectivo, ó su equivalencia en 
papel del Estado, que previene la con
dición tercera para garantir esta pro
posición y afianzar el contrato.

Madrid ¡'echa
Firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subas
ta que ha de celebrarse en esta Cor
te para la construcción de las prendas 
de vestuario que á continuación sees- 
presan para los depósitos de bandera 
para Ultramar establecidos en la penín
sula é islas adyacentes, cuyo acto ten
drá lugar el día 2 de agosto del año 
actual ante la junta de gefes nombrada 
por el Escmo. Sr. Capitán general de 
este distrito.

1 ? Las prendas que han de cons
truirse son. .
21.000 camisas de algodón.
7.000 chaquetas interiores de bayeta 

amarilla.
7.000 calzoncillos de... id........... id.
12.000 blusas de lienzo de hilo rayado 

de azul y blanco para los individuos 
destinados á infanteria.

Núm. 362.

JUNTA ENCARGADA.

DE LA CONSTRUCCION DE VESTUARIOS PARA 

los depósitos de bandera pi ra lllraniar.

El Escmo. Sr. Brigadier gefe de 
E. M. de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, y presidente de la es- 
presada junta.

Hace saber: que en virtud de la Real 
orden de l.° de enero p-'óximo pasado, 
comunicada por elE. S. Capitán gene
ral de este Distrito en 11 de Febrero 
siguiente, deben construirse para los 
citados Depósitos veinte y un mil ca
misas de algodón, siete mil chaquetas 
interiores de bayeta amarilla: siete mil 
calzoncillos de la misma tela; doce mil 
blusas de hilo rayado de azul y blanco 
para los individuos, destinados á infan
tería; dos mil chaquetas de lo mismo 
para los destinados á Caballería; cator
ce mil pantalones de la misma tela; 
siete mil pares de tirantes; siete mil 
gorras de cuartel, de paño azul con 
vivos embutidos de color giana y bor
la de estambre encarnada; siete mil
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2.000 chaquetas del mismo lienzo y 

rayado para los destinados á ca
ballería.

lá.OÜO pantalones de lienzo de hilo
rayado de azul y blanco, igual al 
do las blusas y chaquetas.

7.000 pares de tirantes.
7.000 gorras de cuartel de paño azul 

con vivos embutidos de color grana 
y borla de estambre encarnada.

7.000 fundas de almohada de lienzo 
de hilo.

7.000 morrales delienzo dehilocrudo. 
14.000 toballas de hilo.

2 .“ Los modelos de todas estas 
prendas, aprobados de Real orden y 
marcados con el sello del ministerio de 
la guerra, servirán de tipo para la 
construcción y admisión de las pren
das espresadas en la condición prime
ra, las cuales so pondrán de manifiesto 
en el acto del remate.

3 .a Para lomar parte en el remate 
sedepositaránciento sesenta mil rs. ve
llón en electivo ó bien su equivalencia 
en papel del Estado, en la Caja general 
de depósitos de esta Corle, cuya carlade 
pago se entregará en el acto de pre
sentar la correspondiente proposición 
en pliego cerrado, arreglado al mode
lo que se publicará con el anuncio, y 
se acompañ á este pliego firmado por 
el proponente.

■í.a La cantidad depositada, de que 
habla la condición tercera, será no tan 
solo como garantía de la proposición, 
sí que también para afianzar el cum
plimiento del contrato, en el caso de 
que le fuese adjudicado como mejor 
postor, cuya caria de pago será devuel
ta al proponenle, si su proposición no 
fuese admiUda; y de serlo, se deposi
tará en la Caja general de Ultramar, 
establecida en esta plaza, hasta que 
‘]uede finalizada la entrega de todo el 
vestuario que constituye su compro
miso.

, ó.a Las proposiciones se presenta
rán al Presidente de la Junta antes de 
constituirse en Tribunal de subasta, y 
no se podrán admitir mas ni retirar 
las presentadas, principiando el acto del 
remate. Tampoco se admiliránRas que 
fueren superiores al precio límite, las 
que carezcan de la garantía preveni
da, y las que no eslen estrictamente 
arregladas al modelo designado.

6. Si los autores de las proposi
ciones no se hallasen presentes en el ac
to del remate, las personas que los 
representen irán revestidas del poder 
suficiente al efecto, que escribirán al 
Tribunal de subasta para hacer constar 
en el espediente esta circunstancia, cu
yo documento les será devuelto, si no 
causase efecto su proposición.

7. Antes de abrirse los pliegos 
cerrados podrán esponer sus autores 
a la Junta las dudas que se les ofrez
ca y pedir las esplicaciones necesarias; 
en el concepto de que abierto el primer 
pliego, no habrá lugar á observaciones 
y esplicaciones de ningún género que 
interrumpan el acto.

8. a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales 
y admisibles, contenderán sus autores 
entre sí, manteniéndose abierta la li
citación, mientras haya pujas, las cua
les se harán al tanto por ciento del to
tal importe del servicio, y no sobre de
terminada prenda. Cerrada la licitación 
el Presidente del Tribunal declara
rá aceptada en el acto la proposi- 
eion que resultase mas ventajosa; pero si 
los autores de las proposiciones igua
les no entrasen en contienda, resultan

do por consecuencia que ninguno me
jore la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando acep
tada la que haya salido favorecida por 

¡ esta.
9. a En el caso de que resultasen 

dos d mas proposiciones dentro del pre
cio límite pero que los precios marca
dos á cada prenda diesen lugar á ve
rificar operaciones tardías para saber 
de una manera positiva la que ofrezca 
mayor ventaja, el Presidente de la 
junta marcará el tiempo que sea nece
sario para dicha operación, dentro del 
cual publicará la que sea mas ventajosa.

10. El Gonlralista deberá entregar 
el todo de las prendas contratadas en 
tres plazos por iguales partes; el pri
mer plazo en los primeros cuatro me
ses á contar desde la fecha en que re
caiga la real aprobación de la subasta, 
el segundo dentro de los cuatro meses 
siguientes, y el lorcero en los cuatro 
restantes.

11. Las construcciones podrá ha
cerlas el contratista en el punto ó pun
tos de la Península que mas le con
venga, con tal de que llene la condi
ción de entregar las prendas en los que 
se le designe.

12. El contratista estará obligado 
i á poner los efectos en los puntos de 
í residencia de los depósitos ó en donde 
i se necesiten; siendo de su cuenta y 
: responsabilidad los gastos de empaque* 
! conducción, cargue y descargue, asi 

como también los derechos Reales, Mu
nicipales ó cualquiera otro que se ha
llare eslablecidc, y deba costearse du
rante el Transporte, el cual hasta la lle
gada y entrega de las prendas en los 
puntos que se les designe, será de su 
cuenta.

13. Los efectos ó prendas serán re
conocidas por dos Capitanes que nom
brará la Junta á presencia de un gefe vo
cal de ella, y con asistencia del Coronel 
cajero general de Ultramar y el Coman
dan te del depósito de bandera de esta Cór
te en representación de los demas de la 
Península é islas adyacentes, debiendo 
ser sellados los espresados efectos con 
el sello de la Capitanía general en don
de se construyan como garantía de que 
han sido declarados admisibles para los 
depósitos donde se les destine.

14. En el caso de que las cons
trucciones no se verifiquen en Madrid, 
serán reconocidas las prendas por una 
comisión receptora del Gefe y Capitanes 
que nombre el Capitán general del dis
trito á que corresponda el punto en 
que aquella se confeccicnen, con asis
tencia del gefe del depósito de bandera 
que allí exista; y de no haberlo le sus
tituirá el gefe que el gobierno de S. M. 
designe.

15. Si de los referidos exámenes 
por las Juntas revisores no apareciese 
conformidad acerca de la hechura y ca
lidad de las prendas entre sus indivi
duos y el contratista, será el que deci
da el Escmo. Sr. Capitán geneial del 
distrito donde hubiera lugar la cons
trucción y presentación de aquellas.

16. El importe de las prendas que 
entregue el Contratista en los plazos 
que se marcan, serán satisfechos en 
Madrid, ó en otro punto de la Penínsu
la, si así conviniere, por la caja gene
ral de Ultramar, en virtud de orden 
del Ministerio de la guerra, prévia la 
consulta del Capitán general de Cas
tilla la Nueva con presencia de los 
recibos ó comprobantes de la entrega, 
que facilitarán al Cootralista los gefes 
de los depósitos.

17. Si el rematante no cumpliese 
las condiciones de este pliego, podrá 
rescindirse el contrato á juicio de la 
Junta, satisfaciendo de la cantidad que 
ha degarantir, lodos los gastos y perjui
cios que hubiese recibido el Estado.

18. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recai
ga la Real aprobación.

19. Los derechos de escritura y 
demas que puedan originarse en el ac

-YOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los frutos v 
artículos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la I .* 
quincena del mes de mayo actual.

Medida y peso
mallorquín. Libs. Sueld. Día. castellano. Rs. vn. Cént.

Trigo................................ . Cuartera. 4 7 ti Fanega. 43 50
Id. menudo................ Id V » ti . Id. . .

Cebada............................ . Id 2 3 6 . Id. . . 21 75
Centeno........................... Id » u » . Id. . . »
Maiz................................. . Id » » » . Id. . »
Garbanzos....................... Id 5 8 » Arroba. 10 28
Arroz............................... . Arroba . . 1 6 2 . Id. . . 19 25
Aceite de 1 .a clase. . . . Guarían. . 1 2 6 . Id. . . 45

Id. de 2.a id. . . . . Id. . . . » » »■ . Id. . .
Vino................................. . Cuarlin . . 3 » » . Id. . . 16 93
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 9 » » . . Id. . . 50 62
Vaca................................ . . Libra. . » » » Libra. » »
Carnero........................... , Id » 7 6 . Id. . . 5 87
Tocino............................. . Id » 15 » . Id. . . 11 66
Trigo candeal................ . Cuartera . » » »
Habas........................... . Id, 4 1 »
Habichuelas.................... . Id » » »

! Guijas.............................. id 3 12 »
Leña................................ . Quintal . . » 4 6
Carbón de encina. . . . . . Id. . . . » 18 y

Id. de mala. . . . . . Id. . . . » » »
Algarrobas...................... . . Id. . . . 1 1 ti
Almendrón...................... . . Id. . . . » ti
Queso.............................. . . Id. . . . » » »
Lana................................ . . Id. . . . » >> »
Paja larga....................... . . Id. . . . » » ti

Id. tallada................. . . Id. . . . » » » :
Leña para horno. . . . Somada. . » » »

Iviza 16 de mayo de 858 .=E1 Alcalde.--Manuel Verdera.

Pueblo de Manacor.
ADIA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los artículos 

de consumo que se espresan^ durante la primera quincena del mes de mayo 
del año de mil ochocientos cincuenta y ocho.

Manacor 16 de mayo de 1858.—El Alcalde.—Lorenzo Rosselló.

! Medida y peso । mallorquín. Libras.! Sueld. Din.
Medida y peso 

castellan^. ¡ Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... 4 10 ti fanega........44 85
Centeno.............. id.......... » ti ti id
Cebada................ id.......... 2 8 ti id 23 91
Garbanzos.......... id..........
Arroz.................. arroba....... 1 17 6 id.......... 24 91
Aceite.................. cuartán.... 1 2 » id.......... 48 21
Vino................... cuarlin.... 1 » » id.......... 6 65
Aguardiente...... id.......... 6 » id 39 86
Vaca................... libra...... » » ti libra
Carnero.............. id.......... » 7 » id . 4 66
Tocino................ id.......... » » i» id
Trigo candeal... cuartera... 5 » » fanega...... 50 32
Habas.................. id.......... 4 10 )> id.......... 44 85
Habichuelas....... id.......... 7 » » id.......... 69 78
Guijas.................. id.......... 3 6 id 32 89
Leña..........:.... quintal........» 4 6 quintal.... 3 »
Carbón................ id.......... 1 » » id.......... 13 29
Algarrobas ........ id.......... » » » id...
Almendrón........ id.......... » » » id.......... » »
Queso.................. id.......... 12 ti » id.......... 159 44
Lana................... id.......... 17 » « id.......... 125 88

PALMA —IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

to del remate serán de cuenta del 
Contratista. .

20. De las causas y recursos que 
puedan promoverse, y sean peculiares 
del asiento, hade conocer precisamen
te el Juzgado de la capitanía general 
de Castilla la Nueva y en las apelacio
nes correspondientes el Tribunal supre
mo de Guerra y Marina. Madrid 2 de 
juniode 1858.=E1 Brigadier presiden^ 
te.=J. Blahe.

M.C.D. 2022


